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En la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Escrito de Julen Rementería del Puerto, en su carácter de representante 
común de los entonces diversos Senadores promoventes de la acción de 
inconstitucionalidad 112/2023 acumulada. 

4795 

 

Documental que se recibió el veintiséis de febrero del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil veinticinco. 

Designación de delegados. Agréguese al expediente para que surta 

efectos legales, el escrito de uno de los cinco representantes comunes de los 

entonces diversos Senadores promoventes de la acción de inconstitucionalidad 

112/2023 acumulada, cuya personalidad tiene reconocida en autos, y con 

fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, en relación con el 59 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se le tiene 

designando delegados sin perjuicio de las designaciones hechas con 

anterioridad.  

Uso de medios electrónicos y solicitud de copias. En cuanto a la 

solicitud para que se permita a los delegados designados tomar registro 

fotográfico u obtener copias simples de las actuaciones, con apoyo en el 

artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del 1 de la Ley Reglamentaria, se autoriza para que 

hagan uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte 

apto para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 

existentes en este asunto, así como la expedición de copias a su costa de 

las constancias de autos, excepto las de carácter confidencial o reservado 

que no resulten necesarias para su trámite. 

Apercibimiento respecto de la información. Se apercibe al 

promovente que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal 

uso que puedan dar a la información derivada de la utilización de los medios 

de reproducción y las copias autorizadas, se procederá en términos de las 
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Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 
Nueva designación de representante común. Por otra parte, respecto 

de la solicitud para tener como nuevo representante común al Senador 

señalado por el promovente, no ha lugar a acordar de conformidad, atento a 

lo previsto en el artículo 62, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria. 

Al respecto, es importante resaltar que los representantes comunes 

solamente tienen atribuciones para acreditar delegados para que hagan 

promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y 

formulen alegatos, así como para que promuevan los incidentes y recursos 

previstos en esta Ley. Por ello, es claro que el representante común 
carece de facultades para nombrar a uno nuevo, lo que es congruente 

con la Ley Reglamentaria, en el sentido de que podrá actuar durante todo el 

procedimiento y aún después de concluido. Adicionalmente, el Senador 

propuesto por el promovente no fue integrante de la Sexagésima Quinta 

Legislatura de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 

consecuentemente, no formó parte de los entonces Senadores que 

suscribieron la demanda e hicieron valer la acción de inconstitucionalidad 

112/2023 acumulada. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con el Maestro Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 700930 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PXDA601213HDFRYL01 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002cf Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2025T22:35:46Z / 05/03/2025T16:35:46-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
c3 d8 c5 16 97 6a 6d 9c 92 cc fa be e0 c4 77 ea fd ef 81 63 65 f8 44 50 8e a8 31 5e 5e 09 04 e4 3a 7c 64 3f 32 89 92 d6 dd 11 5f bc 01 32 
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35 79 df a7 fd dd 7a 23 78 6e fe 8f 91 a4 1c 4b a5 8d d6 bf b0 03 46 c7 3d a4 5b 2d 43 70 58 76 a2 36 ba b2 21 65 49 c5 66 6d 06 04 19 f5 
c6 68 61 e2 9a 85 05 f2 10 b6 30 6e f5 09 48 d9 fe 30 66 fa d3 cc db 60 72 df 5c b7 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2025T22:35:46Z / 05/03/2025T16:35:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002cf 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2025T22:35:46Z / 05/03/2025T16:35:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8234572 
Datos estampillados E2D4ACFDA03E2B8F2F58CB01BAE232C241E515DA795B24BCB6C368D812D9D7C8 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2025T21:38:17Z / 05/03/2025T15:38:17-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
63 f1 6b ac ba 0c 8e 01 84 70 bc 0b b9 94 44 18 8f 1b 2a c3 67 8a f7 71 95 5a b8 e9 40 b4 13 84 64 32 aa 1e 16 4e 31 dd 60 ba d1 72 38 
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d2 ce 70 7a 57 df 2c 4b d0 a0 32 63 07 d5 b9 f4 12 82 15 d5 aa 85 97 47 6d cb 43 eb 61 45 52 08 24 dd 01 fb 97 78 56 38 f3 24 47 59 56 
63 43 e2 89 81 44 43 36 d4 89 94 00 8c 58 50 af 89 80 fd b3 29 5b 1b e0 e7 87 ed 70 c4 7f e2 a3 d5 91 8e ca df 03 90 83 a8 6c f3 54 da e5 
55 cd 90 b8 d6 63 aa 6d 15 3a 7e 44 b5 10 da 26 d9 b2 cd 63 06 13 73 aa 5c a4 c9 1a 24 bb 4b cc 1c 39 07 62 6b 7b 2a a3 dc f7 90 55 16 
56 22 83 4c 36 d2 91 27 38 c1 ea e7 c6 2b 3c b2 fd 6f 4c 4b 17 e1 e0 e5 46 dd e2 4d 3c 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2025T21:38:17Z / 05/03/2025T15:38:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2025T21:38:17Z / 05/03/2025T15:38:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8234188 
Datos estampillados DC426D43DD782DF6132E8E89B6A5C44034C8A11F0B1EE89F931455C547A87461 

 

 
 
 
 
 




